
MEMORIA DESCRIPTIVA 

para solio! tar

C E R  1 I ? I C A D O  . DE AD I C I O y 

a la

? A  TE 7 1  3 DE I 7 V 3 F  C I  ON
M. 152.46o, , solicitada el 15 Abril 1941,

-J

por VEINTS años

a nombre de la Compañía Ingersoll-Rand, á.A., entidad 

española, establecida en Madrid, Montalban, 5, por:

"MEJORA3 3" LAS UMIONES PARA MA''3UER,i3 

FLEXIBLES".'

Rn la  solicitud de Patente principal nu­

mero 152.460, se desoribe y reivindica un nuevo s is­

tema de unión para mangueras que constituye una aen-
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3ii.'ie mejora, sobre loo conocidos.

31 sistema de unión citado se basa en ha­

cer sufrir  a la manguera un aumento en -su diámetro, 

al naso que una pieza de configuración especial, que ha 

de servir de enlacie de la manguera, comprime la cara 

interior de ésta contra una. pieza intermedia. Oon 

ello  se consigue la supresión de fugas, además de la 

ventaja que suporte la util ización de la manguera mis­

ma para formar la  junta.

La presente solicitud de Certificado de 

adición tiene por objeto la protección da una mejora 

en el alaterna de unión antea indicado, modificando 

la citada pieza intermedia de forma que real ice su 

función con mes éxito.

La áeaorinoión que s1gue se hará con re­

lación al dibujo adjunto que representa una forma de 

ejocuoión del sistema que incluye la mejora que aho­

ra se intenta proteger.

Como so verá, la pieza d, que en la Pa­

tente principal estaba constituida por un manguito 

roscado a izquierda, ahora queda formada simplemente 

por otro manguito provisto de uno o varios salientes 

que al sufr ir  presión muerden la goma, quedando asi 

completamente inmovilizado.

31 montaje de este sistema de unión es 

idéntico al del de la Patente principal. 3n primer 

lugar se introduce la manguera en la pieza f  en la 

que entrará libremente y a continuación se desliza
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an la manguera la pieza d hasta cierta distancia da 

la boca. Luego so ajusta la manguera a la parte có­

nica de la pieza a, no quedando mas ^ue roscar la pie­

za f  sobre la  rosca que lleva la pieza a. Al efectuar 

5 este roscado el saliente o salientes de la. pieza d se

van Introduciendo paulatinamente en la manguera basta 

quodar completamente inmovilizada dicha pieza d que 

entonces sirvo de tope que impido el avance de la 

pieza f . Continuando e l  roscado y al no poder avanzar 

1 ) esta pieza f  se ve obligada a hacerlo la  pieza a ensan­

chando el diámetro do lo manguera y oomprimiíndole s i ­

multáneamente contra la pieza d, lográndose así una 

junta perfecta.
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15 Los puntos invención propia y nueva qn§

so presentan para ^uo sean objeto de este Certificado 

de Adición en España, son los siguientes:

H .  !Jr sistema de unión para mangueras 

consistente en una nieza cócioo-cil índrica que produce 

¿0 una dilatación interior on la manguera al comprimir­

la contra una pieza intermedia, caracterizado por­

que esta pieza intermedia l leva en su cara interna uoo

_ ? _



o varios salientes destinados a hincarse en la  mangue­

ra, inmovilizando así la pieza Intermedia en cuestión.

23. Mejoras en las uniones par* mangueras

f lex ib les .

5 Modificaciones introducidas en el objeto de

la Patente no. 152.460, solicitada el 15 de Abril 

de 1941 que recae sobre: "Mejoras en las uniones para 

mangueras f lex ib les.

Tal y como se ha descrito en la memoria que 

10 antecede, representado en el dibujo que se acompaña y

con los fines que se han especificado.

'üsta memoria consta de cuatro hojas, escri­

tas a- máquina por una sola cara.

Madrid,2 3 A?',
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